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1. OBJETIVO
Dar las pautas necesarias para realizar un trabajo responsable y crítico por parte de la Comunidad Académica, de tal manera que el esfuerzo Institucional y del programa (s) de formación respectivo  estén orientados a mejorar continuamente su calidad y por lo tanto la del servicio educativo que se ofrece.

2. ALCANCE

Aplica para las Escuelas Judiciales y Centros de Formación Judicial (Institución) que hacen parte del proyecto piloto de implementación del la Norma de Calidad RIAEJ – NCR1000:2011.
3. DEFINICIONES:

3.1 Autoevaluación

Es el proceso de estudio de una institución o de una de sus partes  (programa de formación) el cual es organizado y conducido por sus propios integrantes, a la luz de los fines de la institución y con un conjunto aceptado de indicadores de desempeño como referencia.
La autoevaluación da oportunidad a que se reflexione acerca de la misión del programa de formación, a determinar sus fortalezas y los aspectos a mejorar, para luego establecer los cambios necesarios a realizar como parte de un mejoramiento continuo.

3.2 Comité operativo de autoevaluación.

Equipo responsable de liderar todo el proyecto de autoevaluación; además responsable en la definición de lineamientos, parámetros y directrices para el desarrollo del proyecto.

Se caracterizan por tener liderazgo, poder de decisión, conocimiento del proceso de autoevaluación con fines de acreditación experimental.

Este equipo de trabajo puede ser el mismo que se debe conformar para implementar los demás ejes temáticos, como por ejemplo el que se propone en el eje temático 2.

3.3 Fuentes de verificación
Son las evidencias que se utilizan para demostrar lo que se afirma al responder la pregunta implícita en los indicadores (productos). Las fuentes de información pueden ser de tres tipos: histórica, de observación y de opinión

· Las fuentes históricas permiten identificar, a través de documentos, la información referida a las políticas, misión, visión y estrategias institucionales, así como lo concerniente a los procesos académicos y administrativos llevados a cabo por la institución o programa de formación. Se debe constatar la existencia de los documentos en los registros institucionales. Con la información documentada, clasificada y analizada se dispone de un material válido para emitir juicios de cumplimiento del indicador (producto).

· Las fuentes de observación permiten obtener información directa y confiable, dirigida especialmente, a verificar el estado que presenta la infraestructura y las instalaciones con los que cuenta la institución o programa de formación. Para ello es recomendable la preparación y organización de la visita respectiva, a fin de optimizar el tiempo y lograr la mayor objetividad posible.

· Las fuentes de opinión están constituidas por los grupos de interés internos y externos; es decir, discentes, formadores, administrativos, “egresados”, quienes emiten sus juicios de valor acerca del nivel de calidad institucional.
4. CONSIDERACIONES GENERALES
La institución debe concebir La autoevaluación como el balance y revisión permanente de sus actividades de formación judicial, investigación y proyección social, a través de la confrontación con el entorno social y el impacto que en él se genera. Este proceso se debería convertir en el insumo para el establecimiento de los objetivos estratégicos y la definición de los proyectos institucionales; es decir, es la base para la implementación del proceso de mejoramiento continuo.

Se debe aplicar la herramienta de autoevaluación definida para cada programa de formación que se va a incluir dentro del alcance del proyecto, los factores y características de calidad que son transversales tendrán la misma calificación para cada programa evaluado, para los factores y características que son específicos para tendrán una calificación particular, por lo tanto de debe diligenciar la herramienta de autoevaluación para cada programa de formación que haga parte del alcance definido.
Se recomienda que se aplique las encuestas diseñadas, a través de un acceso electrónico con el fin de facilitar, por una parte a los discentes y formadores el diligenciamiento de la encuesta (acompañado de estrategias que motiven su diligenciamiento); y por la otra a la institución, el proceso de tabulación de la información recopilada.
METODOLOGIA PARA LA AUTOEVALUACIÓN

El modelo es tanto cualitativo como cuantitativo; en este sentido, la aplicación del proceso de autoevaluación con fines de acreditación experimental, mezcla ambas opciones.
CUANTITATIVO: A través de la aplicación de una encuesta de autoevaluación, la cual se aplicará a los miembros de la comunidad académica, con el fin de identificar sus percepciones frente a los lineamientos dados para verificar las condiciones de alta calidad. Los datos cuantitativos son un soporte fundamental en la definición de planes de mejoramiento.

CUALITATIVA: A través de la realización de talleres o conversatorios (de ser necesario), para profundizar en los elementos identificados en la autoevaluación cuantitativa, esta autoevaluación justifica y fortalece los planes de mejoramiento.
ESTRUCTURA
Conformar a nivel interno un grupo de trabajo encargado de liderar cada una de las etapas para la verificación de las condiciones requeridas. Este grupo debe estar conformado con miembros específicos del programa de formación que se desee someter a acreditación experimental, este equipo se podría denominar Comité operativo de autoevaluación.

MODELO DE PONDERACIÓN:
Basado en los requisitos  (Factores y características de calidad, los factores agrupan las características) contenidos en la Norma de Calidad RIAEJ – NCR1000:2011, las características de calidad son las que constituyen el elemento central del modelo de ponderación.
La ponderación se debe realizar teniendo en cuenta las características consideradas en la Norma de Calidad RIAEJ – NCR1000:2011 y su importancia, 
· contribución e impacto en los objetivos institucionales,
· desarrollo del modelo educativo, 
· la calidad del servicio de formación y 
· la satisfacción de las partes interesadas (comunidad académica).
5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
	Paso
	Actividad
	Descripción
	Responsable
	Registro

	1
	Conformar el comité operativo de autoevaluación 
	Conformar el comité operativo de autoevaluación de tal forma que se encargue de orientar y coordinar el proceso de autoevaluación de acuerdo a las directrices dadas en este procedimiento.

Este comité puede estar conformado por el Director de la institución (quien lo presidirá), Coordinador académico, Coordinador administrativo y Coordinadores de los programas de formación, cuando sea necesario pueden invitar a representante de los discentes, representante de los formadores y demás actores de la comunidad académica.  
Dependiendo de la complejidad de la institución y de la cantidad de programas de formación a incluir dentro del alcance del proyecto piloto, este comité podría designar líderes para cada uno de los factores (capítulos) de la Norma de Calidad RIAEJ – NCR1000:2011 con el fin de facilitar su calificación.
	Director de la Escuela Judicial
	N.A.

	2
	Socializar proyecto piloto y procedimiento de autoevaluación
	Socializar el cronograma del proyecto de implementación de la Norma de Calidad RIAEJ – NCR1000:2011 y el procedimiento y de autoevaluación a la comunidad académica con el fin de empezarlos a involucrar en el proyecto, utilizando diferentes estrategias como plataforma virtual, boletines, reuniones entre otras.
	Comité operativo de autoevaluación
	N.A.

	3
	Ponderar factores y características de calidad
	Realizar reconocimiento diferenciado de la importancia relativa de las características de calidad contenidos en la NCR1000:2011.
Primero se pondera los factores y luego las características de acuerdo con el peso relativo que tiene cada uno de estos dentro del conjunto y a su impacto sobre la calidad del programa de formación (ver ejemplo de herramienta de autoevaluación ponderada).
La ponderación dada debe resultar de un análisis cualitativo sobre la incidencia de cada factor y característica de calidad en la totalidad determinada.

Esta ponderación inclusive podría ser diferente dependiendo del programa de formación respecto al cual se realizara la autoevaluación.
	Comité operativo de autoevaluación
	Herramienta de autoevaluación con factores y características de calidad ponderados

	4
	Identificar las fuentes de verificación de la información
	Identificar las fuentes de verificación de la información (histórica, observación u opinión).

Para las fuentes de verificación de opinión se deben diseñar los instrumentos (encuestas) a utilizar con la comunidad académica (discentes, formadores y personal administrativo), estos deben ser elaborados en función de las características contenidas en la Norma de Calidad RIAEJ NCR1000:2011.

Respecto a la información histórica se debe garantizar tener disponibles los documentos de los procesos académicos y administrativos con el fin de verificar el cumplimiento de las características de calidad (ej: oferta de formación, modelo educativo, currículos, planes de estudio, resultados de las evaluaciones del proceso de formación, resultado de indicadores, publicaciones etc)
	Comité operativo de autoevaluación
	N.A.

	5
	Recolectar información (encuestas de opinión) 
	Definir a quienes se les debe aplicar los instrumentos definidos utilizando muestreo significativo.

La aplicación de dichas encuestas debe ser a miembros de la comunidad académica por cada programa de formación que haga parte del alcance del proyecto piloto.

Para las mediciones de apreciación se puede  realizar encuestas a través de medios electrónicos (ej: google docs.) ó mediante entrevistas personales a la comunidad universitaria seleccionada.
	Comité operativo de autoevaluación
	Encuestas realizadas y consolidadas

	6
	Realizar calificación de las características de calidad
	Asignar un valor de 2, 3, 4 ó 5 (deficiente, normal, bueno, excelente) de manera objetiva, a cada característica de calidad de acuerdo al grado de implementación de la respectiva característica (ver anexo A), el soporte para cada calificación debe estar soportado en las fuentes de información antes relacionadas.
Respecto a cada calificación asignada se debe relacionar los soportes con los que cuenta la institución y que faltaría para cumplir la totalidad del requisito (para alcanzar una calificación de 5).
	Comité operativo de autoevaluación
	Herramienta de autoevaluación con calificación realizada

	7
	Consolidar informe de autoevaluación y plan de mejoramiento
	Consolidar informe de autoevaluación inicial en donde se incluya por cada programa de formación al cual se le realizo autoevaluación la siguiente información:

· Información básica del programa de formación (denominación, año de inicio de actividades, numero de promociones, número de beneficiarios, plan de estudios y aspectos relevantes del currículo)

· Resultado de la autoevaluación del programa: grado de cumplimiento de requisitos, apreciación global de los factores de calidad y la conclusión sobre la calidad del programa de formación.
· Plan de mejoramiento (plan de trabajo) que permita superar las debilidades encontradas en la autoevaluación con miras a buscar la alta calidad en todos los procesos académicos y administrativos 
	Comité operativo de autoevaluación
	Informe de autoevaluación y plan de mejoramiento (plan de trabajo)

	8
	Revisar informe de autoevaluación
	Revisar informe de autoevaluación de tal forma que se garantice su objetividad y de ser necesario sugerir los ajustes e incluir las acciones de mejora que sean necesarias, las cuales deberían estar articuladas con la planificación institucional
	Director de la Escuela Judicial
	Informe de autoevaluación y plan de mejoramiento (plan de trabajo)

	9
	Socializar resultados de la autoevaluación
	Socializar resultados de la autoevaluación con la comunidad académica, utilizando diferentes estrategias como plataforma virtual, boletines, reuniones entre otras.
	Comité operativo de autoevaluación
	N.A.

	10
	Enviar informe de autoevaluación a la Coordinación del eje temático 1 del plan de acción de la RIAEJ
	Enviar copia del informe de autoevaluación a la Coordinación del eje temático 1 del plan de acción 2011 – 2013 de la RIAEJ.
	Director de la Escuela Judicial
	Informe de autoevaluación y plan de mejoramiento (plan de trabajo)


6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Autoevaluación con fines de autoevaluación CNA Colombia.

· Modelo de autoevaluación con fines de mejora, ANR Perú.

7. ANEXOS

ANEXO A: Descripción de las escalas de calificación de las características de calidad
	Escala
	Valor asignado
	Descripción

	Excelente
	5
	Claramente la característica y sus indicadores (productos) corresponden al de un programa de formación o institución de vanguardia. El programa como la institución es consciente de su fortaleza y dispone de los mecanismos institucionales y culturales para mantenerla

	Bueno
	4
	La característica y sus indicadores (productos) se encuentran en el promedio de programas de formación nacionales de calidad. Se evidencian mecanismos en acción que permiten inferir que los indicadores pueden ser no sólo mantenidos, sino mejorados en el futuro, y la tendencia parece corroborar este aspecto. El programa ha identificado esta fortaleza y trabaja en mecanismos para mejorarla.

	Normal
	3
	Los indicadores (productos) del respectivo factor o característica son justos. Se encuentran por debajo de programas académicos o instituciones de calidad. Si bien es posible que estos indicadores puedan mejorarse, se requiere de acciones y medidas suplementarias. El programa de formación como la institución es consciente de la debilidad que tiene, y dispone de mecanismos claros y concretos para superarla

	Deficiente
	2
	Existen dificultades importantes en la respectiva característica, al punto de que si no se toman medidas importantes, los indicadores (productos) que la conforman no podrán ser mejorados. Igualmente, estos indicadores se encuentran muy lejanos de los deseables en una institución de educación de vanguardia, y por debajo de los de una institución de calidad. La institución no tiene mecanismos, políticas y acciones concretas y específicas para resolver la debilidad, o esta parece no haber sido correctamente identificada. La coyuntura actual no permite resolver la debilidad.
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